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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM·CDMX-006-FOT/2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAE!jTRUCTI.!R:f<Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LEDEN()MINARÁ"EL CQNALEP" y POR LA OTRA EL c.
JOSÉ FÉLIX ESPINOZA OCHOAA QUIEN EN LOSUc;:E~IVOSr: LE CONOCERÁ
COMO "EL COMOQATARIO'~, A QUIENES EN FORMACONJVNTA SE LES
DENOMINARÁ CQ.IY(O'1LAS PARTES" A'tENoRQE LASDE¡c!iARACIONES y
CLÁUSULAS SIGl.!IEI\,ITES: .............../.... '"

D/EC'\' AR A.C'I:oN".ES

1.-

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

DECLARA" EL C(")NÁ~~;;;~~RboNhG~t6b~:~~R;~R~~iNTA~;~:
QUE.ES l)fJ· •....ORGANI$MOPÚI3L:lC::O;bF$C:.F~TFl.[\I,:IiCfP.OQELg9TADCl,CON
PER$ONALlDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 197(3, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29DELMISMO MES y AÑO, CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICrÓN DEEDUCACIÓNPROF'ESIONALTÉCNICAi CON LA FINALIDAD DE
SATISFACER·••.. LA ···.,.D¡:M/l.Nl;lA.DE··'... ~ER50N~LT~CN1<::O· CALIFI(:ADp PAR!');EL
51S.TE MA PR9Dl)Gl;IVb .D"EL~AÍ$;.ASíCOMPEÓ\JYAC.rÓ N DEI3ACHILLEiR.!')TC)
DENTRO DEL TIPQMED;lO. 5UPERIOR,DECONfQRMIDADCONC.OS DIVERSOS
Ql)ÉR.EFORt-i1~NELDECp,ETO QUE CREAA.'lEJ.:"liQNf<l.!EP"P É FECHA22[)E
NOVIEMBRE DE 1993Pt-J·BUCADOl'i"N ELD·IARIQ'QfIc1ALDELA FEDERACIÓN EL
8 p¡:blyIEMBRE '.DElgl'l3YÓEFE!t:Hg2~"p~'j9LIQP E!.;O¡ +'iPU~LI q;bPií¡.•. N..... EL
[)Ti)\R1.O;QF'IC1AI:OE[,A FECl é'R,AClé>N ,1:L4· [)E!,tI.GQSi'\)DE 2Mf:jf/./

QUEECJ~FiARECE E~~$+~'AC'r~;~P~É'~EN*Ag()~()gÉC/~.A,E.~!. ~~~é LUIS
IZQUIER.bQ!3QN?ÁLEZ, ENSU qARÁCl:"ER,bE e>IREic:TORDE I~BR!')9STROCTURA
y ADQUISlqIQ.NFS, ACREDITAND,OSIiJS. FACQLlf'CJES A TR,AV$SpEL PODER
PARA ACT090Ei4I,PNINISTRACIQN,MJ$MOQUE ACREDIT~qºNESCRITURA

PÚBLICA NÚM¡:;~O. ;':;3fi, DE FECHA 1?t?E-3VNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA!:\N:rELAF¡:;,l)I:.L.!:\Nº:r~RIQPÚBL1CONO. 41, DEL
ESTADO DE MÉXICO,LIer:N9IADJl.PATRJ;9I1I.IRMAFIGUEROA BARKOW.

QUE EL PLANTEL "CONALEP XOC~;~;I..¿;b';;FUE~STABLECIDOPARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTÉ, EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALZADA MÉXlCO-XOCHIMILCO
NO. 5722, (SIN ENTRE CALLES) COL. TEPEPAN LA NORIA, C.P. 16020,
DELEGACIÓN XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
c.P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA lÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

Calle 16 de Sepliernbm No. 147 Nt\1l" Col. Lá!~'If'() C~u'd@nM,

Múllllpl:lC, EstMo dé México, CP 52148 1
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DECLARA "eL COMODATARlO"

11.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 1387, DE FECHA 21 DE MAYO DE 1987, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DE.L REGISTRO CIVIL, NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO Y SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NO, 3320065139674,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, OOCUMENTOS QUE SE
ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

JI.2.- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ASÍ COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRt"SENTE INSTRUMENTO.

n.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN. MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS,
EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESClNDlDO y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "El CONAlep".

JIA.- MANIFIESTA BAJO. PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDlClAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVlDOALGúN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "El CONAlep".

JI.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO. FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA
ClAVEEIOF741101G31, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA L.EY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS E.N EL
ANEXO 1.

1l.6." QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN ORQUIDEA 62, COLONIA EL
PALMAR c.P. 57310 NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE' MÉXICO, MISMO QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

\~
'~', '
\

JII.1.- QUE SE RE.CONOCEN MUTUAMEI~TE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN,

m.2,- QUE CUENTAN CON Li\ CAPAClDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLlGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. / '\

m.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "El CONAlEP" OTORGA Y "El COMODATARI0" ,~ ..,J I j
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALJZACIÓN DEL ·''''t··/'_···
SERVIClO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 11:

./

C¡¡¡lle 'lB de Sept.iembre No. 147 NI!.!.'., Col. L.á'::<:lro Cár'dE,lI)'.;1S,
M~lept;!C;:. E!jlado de México, CP 52148

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino
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"Cl.ÁUSULAS"

PRIMERA." "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN eOMODATO E'L
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
XOCHIMILCO, CON DOMICILlOEN CALZADAMéXjco·XOCHIMILCO NO. 5722, (SIN
ENTRE CALLES) COL. TEPEPAN LANORIA,c'P.16020, Qli1LEGACIÓN XOCHIMILCO,
CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA." DURANTE EbTÉRMINO DELC9NTRAT9;"EI"CONÁI.J:e"~ODFl,ÁCAMBIAR
CUANTAS VECES CoNSlDERENl'cESARIOI'LESP,lKlo AS¡GNApOPARA LA
PRESTACIÓN PELSER\/IClO PREVIA NOTjFICACIÓN QI;)EREAtlCE "EL GONALEP" A
"EL COMOOA1:~RIO':/:C:ON>l~D!¡(\,S .. NATqRA15ES pE. ANtlpPAGI.ÓN •..... I¡'N LA
INTELlGEI~CIAQqE ENCA?ODEQU~ ¡;¡~J',NEC::sSARlpcAM¡:;IAR~L ESP¡(\,c::tO LOS
GASTOS CORRERAN POR EXCL.USIVA CUENTA DE "ELCOMOOATARIO".

TERCERA,c~;~AS·>eARTE~WACUE~¡jANQ4~DéRf\.;¡\o.Qt$E.LÁN,b¡:t0RALEZXDEL.
CONTRATO "EL CONAlEP" NO RECIBIRÁ RETRIEluclóN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "El COMOOATARIO"
DEBERÁ, OTORGAR 17.81 (DIEGISIETE PUNTO OCHENTA Y UNCÍ) APOYOS
ECONÓMICOS EQUIVAU:NTESA RF:;!NSCRIPCIÓNPORSE;MES'rREDE'c:QNFÓRMIDAD A
U, OFER"'AipRESENTADAPOR~'ELCÓMOJ:)ATA~IP"LA CUAL FORM'¡(\,pA~1CE INTEGRAL
DEL PREi.spNTE INStIWMENTO,PARAALPMNOSDEEXCELl':l'lqADE I;HJ,pSDE P~qf1'¡:s
DE FAMILIA pE BAJQSIN\3RESQS DE ACLJERDOALAtclS.HeRpSEi),IT}.\¡DA gOREL
DIRECTgR}DEL PLANTE~iiEL/OT9§GAMIENTO[;jELO$..¡(\,Pq'i<)$ ~'ONÓMIGOS
EQUIVALENTEiS A RElNSqR¡PCIÓi),IiDEEiERAFI'iTRp~b-fl;S~ AL tl'JIClogEL S~t1¡::?JRE
INMEDIATQ PQSTERIOR DE AQUELEN 'QOE.JI'lIC;¡EE·LSBRV¡ClQi ..... ii...··· ...·.··

""~i6i'i"",, Y 1
......

...•..••..•....•..............••.••."d.......•..'.~.gM!i.~...'.....•.:r....'..._•...R..•....•......••E........•..•.•..•.•.•...•......••..••.•..••••.....•.•.........•.•i/'",," .. '. ..: ," .',,':,\

_._.H~29.0Ú·· .

Así MISMO "ELCOMQDATAB,H;l" ~EElERAE'N+~~G~RJl:L PLANTEL 100 COPIAS
MENSUALES EN FORMAGRA!\.jITA;LA$CUALEiSRQPRAN$ER SOLICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEL O LAPERS€lNAQOEESTEDES¡c;NE,\

~~~;,~~{~~E::~rf:~~6rE~~~:g~~~~t~:;~¡~¡~o~,:~~~~~~¡ ~
ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL. L
GUARTA.· EL ESPACIO QUE SE DA EN COMOOATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL .17"
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL ",
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN EXPRESAMENTE ¡ ,
PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA, I !
O EL USO Dl~L. ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A l.OS INDICADOS EN l.A \ ¡/
PRESENTE Cl.ÁUSULA, EL "COMOOATARIO" PRESTARA El. SERVICIO SIN. /1
DISCRIMINACIÓN ALGUNA, AL. PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, C/\.\
EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMAS PERSONAS QUE ASISTAN AL. PLANTEL.

Cflllp, "16 de Septiembre No. '147 NIEI., Col. L.$'2;Bro Cal"í,lel1as,
Metopcc. E:stMo dé M~xico, CP 11;'.14$
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PARA PODER OFERTAR BIENES O SE'RVICIOS AFINES AL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
"El COMODATARlO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA
AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN SER DE MANERA
DESCRIPTIVA MÁS NO LlMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES,
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LQS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LD PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.' EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 05 DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE VENCIDO DICHO PLAZO "El CONAlEP"
PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A "LA PERSONA O REPRESENTANTE" QUE LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONl,S DETERMINE DEBIENDO AGOTAR
DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU CASO
ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBll.lARlO DEL PLANTEL.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CüNTRATOCORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMODATARW", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "El CONAlEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOSQUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA.-EL MANTENIMIENTO y USO DEL EQUIPO Y El_ ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVÍClO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El
COMODATARW" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "El CONAlEP".

OCTAVA.- "El COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTQS A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, Así COMO UNA LISTA DE PRECIOS VIGENTES.
2." ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO.
3." NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPOR!IL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACrÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO ¡'ARA
f'RESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ f'OR CUENTA DE "El COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACI:R EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE fOTOCOPIADO, SI "El (\
COMODATARIO" NO EFE,CTÚA LAS REPARACIONES O Re~OSICIONES SERÁ l Jj
RESPONSABLE DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISION CAUSEN A "El(' ¡ l/
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIOi;JES O REPOSICIONES Y PODRÁ "~,el í'
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DANOS A "El COMODATARIO". )'

Calle "I!~ de S~Pliembre No. 147 Nt\!l., Col. UZ!.~fO C;3rdenl'lS,
Motepec, C<;;I~()0de México, CP 52148 <1
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DÉCIMA SÉPTIMA.· "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO

DÉCIMA SEXTA.- SI "EL COMODATARIO" NO CUMPLE CON lAS DISPOSICIONES QUE
EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRATO SERÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINClIDO y "EL
COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUlClOS QUE PUDIERA
OCASIONAR A "EL CONALEP" y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO. Al\.. r '

I ), .
DE QUE "EL COMODATARW" INCUMPLA CUALQUIERA ClE LAS OBLIGACIONES QUE ¡/
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPAClO ASIGNADO PARA \/.\
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "EL cONALEP" LE <:!.>',.•.\
NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARW" INCURRIÓ y SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA." "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVIClO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ,\CATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON
REsr'ECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERALDELpEfl.ECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN
PARTICULAR LO SEÑAI..ADO ENELARTÍCULO>r48 PELA ClTADA.LEY.

DÉCIMA PRIMERA.c'~EL C:ONALEP" TENDRÁ EN TODOTIEMi"D eL DERECHO DE
REALIZAR V¡SITASE.!NSPECCIONES A EFEC;TODE VERIFlCAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL~SPACIO ASIGNADO ASÍC0ty10SU$1/N,$TALÁqO/NES PARA LA
PRESTACIÓN DELS'ERVICIO DE FOTOCOPIAPÓ¡ . .' . . .

DÉCIMA SE~~~JA... L~LC6Mºl)AiWR.IJI'N~>~6~~Á:AL~~~Afl. ° VA~iÁR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADÓ PARALAi"REStACIÓN ElEL SERVICIO DE
FOTOCOPIAQO SIN L.A AUT9R!ZAqpN Pf1.~VIA y PoR ESq;"IT9DE"!=.L CONALEP",
TODAS LA$0EJOR~S QueHIt:IERA'<¡;;L(¡9M9PA\l'AR:ta·~ALESPAC:¡O. ASIGNAqO
QUEDARÁN EN BENHICTO DE "El CONALEP", NOTENIF;NDO DERf:CHO EL PRIMERO A
PEDIR Rl,TRlI3UCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA !~RCERA""~L C6M(jt>AjA~!P"fl.EÁLÍL:ÁRAEN CJN)ERMINb bE 5 DíAS
HÁBI L!=§>P/NA VÉZ·i)J0T!FICAoqP9REL.PIi¡.EqTOI:Z. D!"LPLANTEL LJl¡SR~PARAC:ION.es
NECESfi¡tI¡l\.$ A LOSClAÑOSQÚESE9<;:A$TO¡\J~'NALESPll<CIQ AS!Gf!JAPO PAfl.6.4f.
PRESTACIQNDELSt:RVICIO ClE~OTOCOPlADOC.u.f'iNpbDICH()SDA~O$HUE\I~!?EN
SIDO ORIGINADOSPOR.C\.JLPAO NEGL-IGENCIAPE'Ü;:L'COMQDATARÍO? ...

DÉCIMA.~U~RTA. - "I;~ 2b!v1~D¡G;~:~Ib;·!§~d~d&~fAC;i)J;TnufRGA~At~~if.:DE
CUMPLIMlei'lTGEL DiAPELf.FI~MA:8ÉkC9NTRA10MSP'¡ANtELA?RESENtAt:JpNDE
CHEQUE DECA~J.\O CERTlplCADOO Pél~I;;CA .EXPEPIDAPORINsTITUCIÓNF'I/NANCIERA
A NOMBRE DElC.oLEGIO NACIONAL CÍE ED\.JCACIÓN.PROF.E.SIONAL TécNICA, POR LA
CANTIDAD DE$2,EÍ1t!'!i0 (DO~MILS~IsóIENTOS ~Ei~1\l1AY UI)I<)'pr;;s(;¡s SO/lOO
M.N.) EL MONTOES"T6E\L-ECjDOCOMO@ARA/NTíAN9PEBERÁ SEp,.. R~J3A$f.PÓ EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO. .

DÉCIMA QUINTA." "EL~6~~¡j~T~R~<)!'!DÉBsD~y~t0~~!A"EL CONALEP" EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR E~S¡;;RVlt:IO tiEFOTOCOPIADO EN BUEN
ESTADO Y CON TOClAS LAS PARTES QUE'COCOMPONEN DE ACUERDO AL INVENTARIO
PRESENTAClO POR "EL CONALEP" A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

Calle H:I de Septiembre No. 147 Nlé., Cól. L¡;zal"<J Cilrden;;lS.
MotilJpl::lC, Est~ldo dé México. cr G;t148
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DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESpués DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APUCABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS. L.oS IM~UESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL .COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "El COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS DÍAS Y
DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRAT[VA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "ELCONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DI,VOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMOOATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - "El COMOOATARIO" EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS
DE LA PRESTACIÓN DEL SERV1ClO GUARDEN LAS NORMAS DE PROTECCIÓN CIVIL, Así
COMO DE QUE MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO ASIGN/\DO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "ELCOMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUlPADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "EL CONALEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE
LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA CUARTA_" "El COMODATARIO" ESTARÁ Of3UGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN
RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN El. MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO Da ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ E.NTENDERSE COMO TALES Y DE MANEJ,A ENUNCIATIVA Y

/

Callo 16 de Sepl1en)Qre No 14l Nle., Col. Laz.aro Cál'dúni:l:o,
Metlil)..'iÚI.::, estado de M~>:lco, CP SJ'14!:l
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NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,

SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMOOATARIO" PAGARA A "EL CONAlEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE,

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COM00fl.TAR;IO~'COI\IVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE M!\NERA DIRECTA SININT~RMEpIARIO,ALGUNOY MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERiR DE PERSONA? AOICIQNALES PARA QUE
LABOREN EN LA PR~STACIÓN ¡;JEL SERVICIO DE FOTOCOP1.Il.QO ~N EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TlEI\IENYELACION ALGUNA CON"ELCONAlEP'~.HORLO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTECON~'El COMOOATARIO"

POR LO QuE:'~;~C9MÓOA':A~~Q"SE~A ""~L>Ú~IQbR~?PqN~:~:E ,,"pE LAS
OBLIGACIONESDERIVADAS.DELAS ""D1SPqSIC¡<iJNESLeC¡.Il.LESYDEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO YSEGURIDADSOCIAL, POR LO
QUE LIBERA EN ¡"ORMA EXPf1,E'?A A "El<;;()I'.IA~EP"DECUALQL!I¡:;R c:QNTROY¡:;RSIA
LEGAL QUEPUDIER.Il. SURc:;TR,' , " " '" '"" """ ,

"El COMODATARlO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR. SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUPERSON.Il.L ~RESENTE ¡:;N SI,! CONTRA, O EN
CONTRA DE "ELCONAFEP, POR ~OQLJE"EL<;;OMODfl.TARIO"E;N.f9IÜ1A EXPRESA
LlBERA:,,>"El COI\!Al~P" DEicL!A~QL!rEgRE$pONSA6ILIDAD,QU¡;,> AL RES'PECTO
PUDIERA SURGIR.' '" , '

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTOR.IZADOS POR "El CONALEP";

" " "" .,.. ,'

QUE "EL co~~dÁi~~i9'¡N9;E&sRE\3UE.0ª~;i,ri;pºyOS A LOS ALUMNOS
BENEFICIADOS; ,',. '."

LA ALTERACIÓN O DAÑO NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE "EL CONAlEP"; \
Lt\ ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO '\
EXPEDIDO POR "El CONAlEP";

/~
LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS; ()

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL 'xY
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO u

POR ESCRITO DE "EL CONAlEP;

VI.

n.

IlI.

V,

IV.

1.

Cl:lII~ 1$ de Septiembre Nú. 147 Nte .. Col. L$7,i;lro Cárden<~s,

MeI0pt:!C, t::st~do de MexicQ, CP t¡~14a "!
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VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DíA,
SIN PREVlO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA:

VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPR()(~ADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y CIERRE
DEL SERVICIO:

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPAClO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE LE SOLICITE:

X. LA FALTA DE LlM'PIEZA y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES;

Xl. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVlSO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

XII, QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPlADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

XIII. PROMOVER O PARTlCIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP",O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERAClÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL:

XIV. DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS ,CINCO DjAS HÁBILES POSTERIORES A
LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMlNISTRATIVA RESPONSABLE;

XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
UNIFORME:

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO I)E COMODATO PARA LA PRESTACJÓN DEL SERVICIO I)E
FOTOCOPIADO.

\
\

\\\

Calle 1G ele Septiér'nWJ No. "147 Nte. Col, l8l,':'!rQ Cárdena:;,
M~tepf!c, Estado de MÓxi¡.~ú, C~ .5214~1

VIGÉSIMA NOVENA.' QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE S08RE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y .•,J .. P
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES." EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE \. i

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA I.EY FEDERAL DE\ //
\" /'

. .....\."i(
8 l:~'/
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TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"

RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDADSEÑAI!ADA.

POR LO QUE SE REFIERE ALTRATAJVJIÉNTO,RESGLJARDOYJRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LASPARTE$"· SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINClPIOS
ESTABLEClDOS POfl.LA LEY GENERALPETRANSPjl.RENCIAY/ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA'\' A LA ~EYFEbERALqErRANSpjl.I3ENCiAY,'Iié:C;~So A LA
INFORMACIÓi\!PÚ~LICA;LJI. LEY.FEqERAI..PEPROTECClqNPEpATOS PEFI,SONt\LES EN
POSESIÓN DEPARTICU liARES ;'Y.DEMÁSDISPOSrcJtJNESAPLTCABLES.· .

TRIGÉSIMA PRI~ERA."PR~¿~~i~IE~TODER~Jci~IÓN;·
EN CASODE PR ESENTARSECYALQLiIERADEl..ASCAuSÁLÉS[)ÉR,E'sclSJÓN DEsctl,rr",s
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA, "El COiliAlEP", PODRÁ RESCINDIR
UNIl.ATERALMENTt: EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL.
Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNAL.ES COMPETENTES, CONFORME A LO
SIGUIENTE:

"E L COM()pATARIO"LiNAYEZNOTWICApOl'ENPRÁUNPI..AZODEl Ó. DtAS HAS!LES
PARA MANIFESTARLO QLJE A S(j DERE<;:HOPRoCÉtDA YEN ESE MISMoiAGTO DESERA
OFRECERLAS PRU8lijAS QUE.. EN SU CASO CONS¡'PERoÉ¡,·TQM~NOOGbMO.REGLÁI"ARA
OFRECÍMIENTO Y· D8SAHOGODE LA$MISMASL9Dls'8U~stOPÓRELCÓDIGOFI:PI:R.AL
DE PROCEDIM¡;ENTOS CIVILE.S:

"EL CO~~~~¿I'LJ NA~EZ~~6i~ibbEL,/E~t;¡T9D~:',i(~~MO OA:.:~~i~"/ SE
PROCEDERÁ A lA. EMISIÓN pE· LA RESQLUPÓNC9f~RES.pQNCiJENTS,LAc::LiAL SE
DEBERÁ DE NClTlFXQAR ALINTERSSAqO ClEMANERA PER$ONAL EN.LINTÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍASHABILES DESPUÉS OE LAR:ESCIS¡LflN. ... .

BASTANDO PARAElt~Ql)E NOTI~IQU~PERS~NAt~ENTE.PO;·Eg6;¡f0 ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTADA})EIic:P'lll9[)ATAR~9:'QWliiNsgOBLfGA A ENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENES MUE§LS$~INMÚgBLES"QUE¡LEHUlijlERA SIDO DADOS EN
COMODATO ADMINISTRATIVO P,'IiRALAI'REpT",C:IQN DELSERVICIO DE FOTOCOPIADO
Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CoNAI.:EP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "El COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONAlEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMOOATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PI:NAI.. EN CONTRA DE "EL CONAlEP", AUTORIDADES
[)EL PLANTEL Y/U OFICINA ADMlNISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DI: BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" Y "El CONAlEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE l.OS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUAl.QUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO.

Calle 16 de Seplie1nbre No. "147 Nté., Col. ~.$.i.':,:;lI·O Cárdenas,
Metepec. estado dé MéxiGO, CP $;.l14a
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ENTERADOS "El COMODATARIO" y "El CONAlEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE.
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 09 DE
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

POR "El CONJAlEP"
)1

/1
l· J

,1 ¡
~ J".'".......---.-.--.--.- '" _,.. ~,"',.L ---..-------

M.A.E.E. JO$p-t:tJ,l .IZQUIER.DO.
c1bNZA EZ

DIRECTOR DE INF AESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

"El COMOOATARIO"

LA PRESICNTE HOJA DE FIRMAS CDRR,SPONDE AL CDNTRAT·D DE COMODATO CAS-COM·COMX··006-FOT/2017
Que CELEBRAN PDR UNA PARTE EL COLE,GlO NACIONAL DE EDUCAC¡ÓN PROFESIONAL TéCNICA,
REPRESeNTADO POR EL M.A.E.E. JDSÉ 1))15 IZQUIERDD GDNl.ÁI..fl, I"N SU CARÁCTER DI" DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQU¡S¡CIONES y POR LA DTRA el.. c. José FÉLIX ESPIN02A OCHOA, CON FECHA 09
DE JUNIO 1)[' 20J 7.

Ci:llle 113 dé S0ptl0r'rlbre N(I 14/ Nte., Col. UJziMlj C¡)l'den<~¡>,

Metepr.:.'(:, E.~li:'L'10 dE.' MÓ>:ICO, C~7> b~'14S l. U
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OncANISMO f'tjEJ~'CO MSCENTRI\LllADOOf.t EST,'DO

SI!Cl'et~r¡íJ. de Administl'í\clón
Oü'cMi6n de Infl'óle.stt"L1cturny Adqtllslcíone.<;:

COn alep CoO'"din,,'6" deAciqui",looes y8""'1105

"2017:1 Ano del Centenario da/a Promulgacfón de fa Constitución Pol!(lca de los Estados Unfdo$ Mexicanos"

Metepec, Estado de México a 25 de mayo de 2017
REF.: CAS /156/2017

Asunto: Notificación de Adjudicación de ComodatD
Exp. G.C4/comodatos/02/2017

C. JOSÉ FÉLIX ESPINOZA OCHOA
TEL: 57432216, 04555 27184810
COltREO: jfespinozao@live.COlll.111x
PRESENTE

Derivado del Concurso para la Selección y Adjudicación de Comodato de Espacios para el Servicios de Fotocopiado

en Plantel"s del Distrito Federal realizado a través del conC\1roO No. DrA-('AS-COM-DF-FOT-003/Z017, ei,
cual se declaró desierto y mediante el mismo se analil,ó y valoró la documentación presentada para elI'~

l(ochimilc.Q,.ubieado en: Calza,da México-Xochimileo No. 57f~2, (sin entre calles) Col. Tepepan.L~

N oria, C.P. 16020, Delegación Xodümilco, Ciudad de .Méxieo, y de conformidad con los Lineamientos

para el ComQdato de Espacios para la Prestación de Fotocopiado, en el Conalep, y la convocatoria en el punto ¡l,

inciso cl señala: Realiz¡,do el concurso para selección de la adjudicación y si ésta se declara desierta, el CONALEP

podrá adjudicar dh'ectameute el contrato al aspirante que cumpla con los requisitos exigidos y ofrezca las

mejores condiciones, me permito informade que derivado de la evaluació,n realizada a su propuesta presentad1,

su representada resultó COn la asiguacióu favol'able, ya que la misma reúne las condiciones técnicas, legale~

administrativas y de apoyos económicos equivalentes a reinscripción que convienen al Colegio, por lo cuall~

formaliz!lción del contrato se realizará dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la Notificación de adjudicación,

de acuerdo al artíc,¡lo :1.2 de los Lineamieutos para el Comodato de Espacios para la Prestación de

Servicio d(\ Fotocopiado, en los Planteles del Couale:p, además preselltar garantia de cumplimiento en la

Coordinac:ón de Adquisiciones y Servidos, ubicada en Calle 16 de Septiembre No. ¡47 Nte. Col. Lázaro cárdenasl'

Metepee, F~~tado de MéxIco C.P 52148. "
,

Por Jo anterior solicito presentar la información qüe se describe eu original y copia para realizar el contrato

respectivo y firmarlo el día 31 de mayo de g017 a las 19:00 hl's, Sil la Coordinación de Adquisiciones y

Servicios. ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL LázaroCárd~nas, Metepec. Estado de México C.P.

52148.

• Credencial de elector

• Acta de nacimiento.

• Registro de alta ante la Secretada de Hacienda y Crédito Público (formato R-l).

• Cédula del Registro Fedentl de Contribuyentes.

Calle l6 de Septiembre No. H7 Nt•., Col.l.ázaro Cárdelia., M"topee. Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (721) 2 71 08 00 www.co""lep.ed"."'"
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José 11élix Espinoza Ochoa

Colegio Nacional de Educación Profesionlll Técnica
PR.ESENTE.

Descripción

SeíviéiO' de Fotocopiado en
espacio comodato Plantel
XOS.ht~:"ilc",o,-- .

Apoyos de~-'~yos déEconómicos
Económicos .equivalentes a \ Eq~~á.lente a reinscripción
re¡n~wr¡pción obligatori~)s Adicionales a Ofertar que
que (l¡;bora cumplir cada deborá cumplir cada inicio

inicio de semestre de
(1) semestre

(2)

14 3.81

Gran Total

1';;;;;["do Apoyos
Económicos Equivalente a
Reillscripción QbJjg~ltor¡oS

y adicionales que deberá
c.umplir cada inicio de

semestl'e
(3)

17.81

a. El sel'vicio de comodato se adjudicara entre otl'OS al aspirante a comodatarío que ofert'e más apoyo
económico equivalente a reinscripci6n aclicionale.:; a los señala.dos en la presente convocatoria¡ de
confonnidad con el Artículo 11 inciso B) y Articulo 19 de los lineamientos para el comodato de
Espacios para la Prestación de Servicie dL. Fotocopiado, en los Plateles del Conalep; no podrá
colllemplar una cobertura mayor al 1% de la matrícula del plantel. Así mismo me comprometo a
entregar al plantel IDO copías mensuales de fomla gratuita las cuales podrán ser solicitadas por el
Direotar del Plantel o la persona qu. este designe, y deberán de entregarse de acuerdo a lo siguient.'

1II El apoyo económico equívalente a reinscripc10n deberá de entregarse al inicio de
semestre inmediato posteríor de aquel en quo inicio el serv'icio. Prestación que se
otorgara al inicio de cada semltslre durante la vigenc.ia del contrato.

• Para efectos de la condicioname para la prestación de la oferta referida en el inciso a)
para el caso del Plantel XOCHIMILCO su matricula al semestre que corre es de
1,781 alumnos, el apoyo econ6mico equivalente a rein'cripcióll el cual será do $900.00
(novecientos p.sos 00/1 00 M.N.) por .ada Ulla.

ATENTAMENTE

19



DRJORGE GALILEO CASTILLO VAQUERA
TITULAR DE LA UNIDA!? DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL D.F.
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_~ __....... , ...." ,-, r..U~:¡¡lonaJ Técnica
Orl(;MI:S,~~P I'ti~J./co msaNTIIM./ZADQ DH EST,WD

Secretaria de Administración
Direcd6n de Infraestruc:wr¿:¡ Y,Adquisidones

f/20.r7~,Afio del Ce7Iten.m'io de la P¡'omulgación de la Constitución Política d(;! 10$ Est"ados Unidos ,Me:dca-nos"

Metepec, Edo. de México, 31 de mayo de 117
Ref: DrA- 882/2017

Asunto: Se informa Adjudicación de Comodatal'io
Exp: 6c.6/Seguimiento de contTatos de

comodato/3/2017

3 I .1" /-t/Á'! o d,. {f(l

aal b( (Oí) : G..

/ 1//;:?}§¡J(4)~¿J

Derivado del Concurso para la Selección y Adjudicación de Comodatos de Espacios para la
prestación de los servicios de fotocopiado en planteles CONALEI', me permito informar, que el
Plantel que se menciona a eontinuaci6n resulto con la asignación favorable, ya que J~
propuesta reúne las condiciones técnicas, legales y administrativas y de apoyos que convienJt1
al Plantel, de los cuales oferto lo siguiente:

~
'-----P¡:~~±ciMrJRE."rc¡;MoJ"'AAW~ ~~.=,,_±~±.MoNiOTor.~jEQUIV.Al.ENTES A UNlTAIUO POR SEML;srlill

REINSCRIPCIÓN

-xocmMITco '-'JOSEFrUXEsPiNóZA"6ffiOA" --~81~-- $900:00 '-'$16,029,'00 :

Motivo-;o~~l cual ~solicito,--:forme al DirectOL~~ plantel a efect~~ que brinde laJ
facilidades necesarias al comodatario para que pueda empezar a operar el elia 05 de junio del
presente, asimismo le solicito contar con un plano de ubicación del lugar asignado para el
efecto de la prestación del servicio, así como el inventario de bienes que se encuentren dentro
de los espacios asignados (en el caso de q1.-le se cuente con algún bien que reportar), el cual
deberá ser firmado por el comodatario y remitido a esta Dirección a mi cargo.!

Así mismo le infOrmo que el comodatario deberá presentar en nn plazo no mayor a 10 días~(
hábiles, a partir de la notificación de adjudicación, una póliza de seguro por concepto de ." .
accidentes personales y daños a terceros a favor y en beneficio del "Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica" misma que será entregada en la Unidad que usted representa
o bien al Director del Plantel, de la cual le solicitó enviar una copia simple a esta Dirección y se
conserven las originales bajo su resguardo.

Cabe mencionar que, de acuerdo al artículo 28 CaIJítulo VI, de los Lineamientos para el \
comodato de espacios para la prestación de servicios de fotocopiado, la comoclataria deberá '
entregar a usted, en un. plazo no inayor a 30 días hábUes contados a partir de un día deSIJués
de notificado el fallo de adjudicación, copia simple de las licencias y autorizaciones

Calk '16 (\t' SCpt"h::l1"J1)l"(; ,1\'t'), 147 Nl:c., O,l/. L::1:I.11I"O C.¿\rdL·jMt'>, ¡'vlut~~p8:::1 Es!w.1() de :v1C:-;!co, ('P 32J/~S
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